
ORDEN DEL DU DE I.A DINECCION NACIONAL DE ADUANAS

O/D Nal3D9
, ' t

Ref,: hoceümiento de Trúnsilo Aútonero - DIIA - hoveedores Molltimos y Abere

Montevideo,22 de febrero de 1999.-

WSTO: el Decreto Ley No. 15691 de7 de diciembre de 1984, el Decreto 31A9Fr8 de 3 de
noviembre de 1998, y las resoluciones de esta Dirección Nacional publicadas en Orden del
Día N" 109/98 de 6111198, en Orden del Día N" 5/99 de 28lll99 y en Orden del Día If
12199 de 17/2199;
RESWTANDO.' que el mencionado Decreto dispone que la Dirección Nacional de
Aduanas est¿blecerá los procedimientos y reglamentará los formularios a emplear en las
operaciones aduaneras;
CONSIDEMNDO: I) que el DUA se ha implementado para las operaciones de
Importación Definitiva y Admisión Temporaria para transformaciór¡ elaboración o
reparación de mercaderías, según Orden del Día N" 134/98 del 30 de diciembre de 1998 y
para ciertas operaciones de tránsito de mercaderias de acuerdo a lo establecido en la
Orden del Día N" 5/99 de 28 de enero de 1999,

II) que al efecto de continuar con el cumplimiento del objetivo de
unificación de formularios a emplear en la declaración de las distintas operaciones
aduaneras, es necesario incorporar con gradualidad la utilización del formulario aprobado
DUA;

Itr) que la plataforma de procesamiento de datos y comunicaciones así
como los procedimientos respectivos para la aplicación del Sistema *LUCIA" en forma
gradual se encuentra en condiciones para la inclusión de otras operaciones aduaneras;
ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 7o del Decreto 7581975 de 9 de octubre de 1975, en
el Decreto 4591997 de 4 de diciembre de 1997 y en el Decreto 3121998 de 3 de noviembre
de 1998;

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

l") Aprobar los procedimientos operativos y el instructivo para el llenado del Doct¡mento
Unico Aduanero (DUA), recogidos en la Sección 3 del Manual de Ust¡ario de las
Operaciones Aduaneras, sus tablas y los archivos de mensajería electrónica recogidos en la
Sección 7 del citado Manual, cuyo contenido y formulario del Documento Unico Aduanero
se adjuntan a la presente resolución y que se uülizarán en las Operaciones Aduaneras de
TRAIISITO de Mercaderías. -

2)De conformidad a lo preceptuado por los a¡tículos 6" y 27o del Decreto 314998 de 3 de
noviembre de 1998, se establece que el Documento Unico Aduanero y los procedimientos
aprobados en la presente Resolución, que fueran individualizados en el numeral precedente,
serán de uso obligatorio a partir del día 22 de febrero de 1999 para las operaciones
aduaneras de TRA}{SITO dé mercaderías, tramitadas por los Proveedores Marítimos y
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Aéreos con excepción de aquellos tránsitos con mercaderías o efectos destinados ¡l

abastecimiento y aprovisionemiento de buques y aeronaves que erriben a los puertop

y aeropuertos ¿e U'nepúblice. A estos efectós el inicio,y finalización de las operaciones

se deberá lleva¡ a cabo entre dos edlesquiera de los recintos aduaneros de: Aduana de

Montevideo, Administración de Aduana de Carrasco, Zona Franca de Montwideo, Tnna

Franca de Floridao Receptorías de Artigas y de Rivera'

3) A pefiif de la fecha dispuesta en el numeral l') y para los recintos establecidos en el

ou-rr"t 2') de [p presente resolucióq en las operaciones aduaneras de Tránsito a que se

refiere dicho numeral, dejaran de utilizarse los siguientes formularios: traslados a zona

franca, traslados a f .L:.i declaración de trá,nsito de mercadería (D.T.M.), reembarque,

transbárdo, traslaJos (excepto aquellos traslados entre la Administración de Aduana de

ilj,-,o-i,u "r purrto de triontwideo de partes y piezas para la reparación de naves) y

.*p.aieotJ| de transitos o traslados, lós que serárn sustituidos por el formulario

pÓCUWNTO UNICO ADUA}.IERO ..

4o) para las operaciones aduaneras de Tráursito, cuya iniciación ylo fnalización sean otros

recintos aduaneros diferentes a los detallados en el numeral 2') y pua los formularios no

detallados en el numeral 3') de esta resolución, continuarán aplicándose, hasta nueva

reglamentación a dictarr" pót esta Dirección, los procedimientos y documentos vigentes
'"'previos 

a esta resolución.

5') Quedan derogadas todas aquellaq nonnas de igual o inferior nngo que se opongan a lo
, dispuesto "n f" pt"r"nte, para ias_ Aduanas donde comience a regir en forma obligatoria el

empleo del Documento Único Aduanero de TRANSITo y los procedimientos aprobados en

esta resolución.

6") Regístrese y publíquese e_l brden del Día' Comuníquese a todas las Direcciones

Generales y oncinas'¿ependientes de esta Dirección ñacionar. por la oficina de

Relaciones Públicas comuníquese, a la Dirección General Impositiva" al Banco de

Previsión Social, al Banco de Seguros del Estado, { B11co de la República Oriental del

uruguay, a la Administración Ñacional de combqptibles Alcoholes y Porland' a la

Administración Nacional de puertos, al Laboraiotid T.rnológico del uruguay, ^ \o

Secretaría Administrativa del Mercosur y a la Represintación Uruguaya ante ALADI, a [a

Dirección General á" co*"r"io, a la Asóciación de Despachantes de Aduanas del Uruguay;

a las Asociaciones de Transportistas APVC, UTFU, Grupo 12, CATIDU' JURCU' Centro

de Navegación, a Áupecf a la Asociacón Uruguaya de Empresas Aseguradoras' a la

Cimuade Industrias del Uruguay, a la Cámara Mercantil de Productos del País' a la

cimua ¿. co-.rrio v s.*iáo, o.t ur,rgray, a 12 Asociación de uzuarios 
*,::T

;H;:, l'""lririid";;;;L;J;'es di zonas Francas, y a la cámara uruguava de

Proveedores Marítimos'

D.N.A.
o.D. No 1


